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Materia Total %

Administración de Justicia 523 3,36

Agricultura, Ganadería y Pesca 29 0,19

Administraciones Tributarias 232 1,49

Cultura y Deportes 112 0,72

Consumo 843 5,41

Dependencia 916 5,88

Educación 858 5,51

Extranjería 436 2,80

Igualdad de Género 57 0,37

Información y Atención al Ciudadano 2.742 17,60

Medio Ambiente 657 4,22

Infancia y Adolescencia 951 6,10

Ordenación Económica y Gestión Administrativa 279 1,79

Obras Públicas y Expropiaciones 83 0,53

Políticas Activas de Empleo 75 0,48

Seguridad Ciudadana y Política Interior 172 1,10

Personal del Sector Público 793 5,09

Prisiones 61 0,39

Salud 1.144 7,34

Seguridad Social 763 4,90

Servicios Sociales 1.475 9,47

Tic y Medios de Comunicación 43 0,28

Trabajo 174 1,12

Movilidad 286 1,84

Urbanismo 527 3,38

Vivienda 1.352 8,68

TOTAL 15.583 100%

2.3.1.3. Temática general de las consultas
Este año vuelven a ser reiterativas las consultas que muestran la desesperación y la  indignación por 
los plazos en resolver las valoraciones de discapacidad, así como la tardanza y la falta de claridad en 
el procedimiento y la resolución de las prestaciones de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía (RMISA) o del Ingreso Minino Vital (IMV).  

En total han sido casi 5000 consultas que tienen que ver con la discapacidad, la dependencia, temas 
de salud o prestaciones de la seguridad social, que son las temáticas   más frecuentes en las consultas 
en nuestras oficinas y en las visitas que realizamos a las comarcas andaluzas. A este tipo de consultas 
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se unen aquellas que hacen referencia a la imposibilidad de contactar con los servicios sociales o con 
las administraciones responsables de la tramitación de dichas prestaciones, porque no atienden las 
llamadas o porque no existen citas disponibles para poder ser atendidos personalmente.  

Con respecto a los retrasos en la valoración de la discapacidad, una ciudadana nos traslada lo 
siguiente: 

Solicité revisión del grado de discapacidad con fecha 27 abril 2021 por padecer un cáncer 
crónico, tras tumor en la mama. Tengo reconocido un 20% de discapacidad, pero al cronifi-
carse la enfermedad, tengo secuelas mayores producto de la quimioterapia, sobre todo en 
lo relativo a movilidad. El cáncer es inoperable. Fui valorada en el mes de junio por el equipo 
médico del CVO, aún sin resolución. 

La Delegación Territorial nos responde que: en diciembre de 2023 se le remitió a la interesada la 
resolución. (2 años y 8 meses en contestar, cuando la ley marca 6 meses).

Han sido innumerables las consultas relacionadas con los perjuicios ocasionados a partir de la pu-
blicación del Decreto-ley 14/2022, de 20 de diciembre, por el que se adoptan medidas de carácter 
extraordinario y urgente en materia de Renta Mínima de Inserción Social, en el que se establece 
que para poder acceder en el futuro a la RMISA es necesario contar con una Resolución denegatoria 
del IMV. Son muchas las quejas monstrando su disconformidad ante el nuevo criterio que obliga a 
presentar denegación de IMV para solicitar RMISA y que lleva a estar durante casi un año sin ningún 
tipo de prestación.

La necesidad de acceso a una vivienda digna y asequible sigue siendo otro de los temas que 
más incidencia tienen en las consultas que nos llegan a la OIAC (1382): familias que nos trasladan su 
necesidad y la enorme dificultad  para acceder a una vivienda asequible.  Además, se repite la tónica 
de que en su mayoría son mujeres con menores a cargo. También y a pesar de la moratoria en los 
desahucios de personas vulnerables dictado por el gobierno central, los procedimientos de desahucios 
han protagonizado las demandas de la ciudadanía que, con un enorme grado de desesperación, se 
han dirigido a nuestra institución para solicitar nuestra ayuda.

“Mi nombre es..., sé que no me van a poder ayudar, mi problema es que en unos meses me 
tengo que marchar de mi vivienda actual, llevo allí cinco años,   es alquilada, pago 650 euros 
y los dueños la ponen a venta.  Desde hace dos meses estoy buscando otra vivienda tengo 
dos niños menores, según las inmobiliarias no doy el perfil,... He ido a mi ayuntamiento y me 
dicen que ellos no pueden ayudar, ya que no soy víctima de género y tengo trabajo, aunque 
gano el Salario Mínimo Interprofesional.... Estoy desesperada me tengo que ir debajo de un 
puente o irme de ocupa o que no lo entiendo, hay mil obras en mi pueblo pero ni una para 
construir viviendas para personas normales. Desde hace años apuntada al registro vivienda 
pero nada no construyen nada ... Solo pido la facilidad para poder alquilar algo: no pido li-
mosna ni que me lo regalen. otra opción es irme lejos de donde está mi entorno sacar a mis 
niños del cole de toda la vida e irme a la aventura pero es tan injusto que por tener un trabajo 
normal de mileurista nadie me pueda ayudar a nada ...”.

Son muchos las personas que nos trasladan que no pueden seguir pagando su alquiler y no en-
cuentran alquileres con precios razonables en el mercado. Casi un tercio de los hogares andaluces 
están en situación de riesgo de pobreza y 11 de los 15 barrios más pobres de España se reparten entre 
Sevilla, Córdoba y Málaga.

Ante esta situación son muchas las familias que se han acercado a nuestra oficina para manifestarnos 
la incertidumbre y el miedo que su situación de inestabilidad económica les provoca continuamente, 
porque ven cómo se acerca la posibilidad de encontrarse “en la calle”. 

Por ejemplo, personas que llevan inscritas en los registros municipales de demandantes de vivienda 
mucho tiempo y que no atisban ninguna posibilidad de acceder a una vivienda protegida acorde a 
sus escasos ingresos económicos. Otras muchas ni siquiera inscritas en los referidos registros, aban-
donadas a la suerte del devenir de los días sobreviviendo sin más expectativa que cubrir necesidades 
básicas diarias. 
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La sanidad ocupa el tercer lugar en cuanto a las preocupaciones que nos hacen llegar los ciudadanos 
a la OIAC, con 1144 consultas. Personas que nos llaman para manifestar la dificultad para contactar 
con los centros de salud y la imposibilidad de obtener cita han sido los asuntos recurrentes. Citas 
que para el médico de familia superan los 15 días o que no existe agenda para poder tramitar dicha 
petición. Todo ello impregnado de una sensación de abandono que nos transmiten, sobre todo las 
personas mayores, por su dificultad en el uso de los medios telemáticos, o trabajadores que estando 
en situación de incapacidad no pueden tramitar su baja médica para percibir su prestación. 

También nos trasladan la incapacidad de obtener cita cuando tienen que justificar una baja médica 
por incapacidad temporal, como el testimonio de este paciente epiléptico. 

El miércoles fue a su centro de salud, y en el mostrador le informan que su médico de atención 
primaria está de vacaciones y que se pase al día siguiente porque no había cita para ningún 
médico. Fue el jueves y el viernes y le dijeron lo mismo, a pesar de indicar que necesitaba 
el parte de baja. Le informaron que estaban sin citas y desbordados. Dado que ya habían 
pasado mas de 3 días desde su baja y que era posible tener problemas para tramitarla por 
la demora, acudió el domingo a urgencias desesperado, donde fue atendido por personal 
médico le facilitó un informe donde se indicaba la necesidad de atención por su médico de 
familia. El lunes fue de nuevo a su ambulatorio, y al darle cita para quince días con la demora 
que eso le generaba para el trámite de baja,  Se ha comunicado con la Inspección Médica 
por ser los competentes en este caso por no haber sido atendido por su médico de cabecera, 
también sin respuesta. Para colmo, le informan que la Inspección Médica no le puede dar 
bajas con más de 20 días de retroactividad. 

Respecto a la atención especializada, nos llegan quejas por demora de las citas de diferentes especia-
lidades en los distintos hospitales de Andalucía. Esta falta de atención especializada genera muchas 
consultas y quejas sobre intervenciones quirúrgicas que no se realizan a pesar de haber transcurrido 
los plazos de garantía correspondientes: 

La interesada nos traslada que su padre, de 76 años, lleva 417 días esperando una interven-
ción quirúrgica, cuando el plazo de garantía es de 180 días. Presentó reclamación y no ha 
recibido respuesta.

Otra persona nos indica que está esperando 306 días para una intervención quirúrgica de 
rodilla, cuando la lista de espera tiene un máximo de 180 días. Ha presentado reclamaciones 
y sólo le dicen que no están haciendo intervenciones de rodilla, por lo que debe esperar.

Sin duda la salud mental sigue ocupando un papel principal en las consultas que recibimos en 
nuestra Oficina. Fundamentalmente son los familiares los que se dirigen a nosotros, muchas veces 
sin una pretensión clara, para intentar solucionar una situación que no saben cómo atajarla ya que 
se encuentran solos y sin ningún tipo de ayuda o recursos para paliar la situación en la que se en-
cuentran los enfermos.  

Manifiesta que tiene 71 años y tiene un hermano de 68 años que reside actualmente en VV. 
Su hermano sufre una esquizofrenia desde hace muchos años. Está muy descompensado 
desde el verano pasado y en el equipo de salud mental donde lo atienden solo le ponen una 
inyección mensual y ya está. Al parecer el pasado mes de septiembre de 2022 acudió a los 
SS SS y presentó un escrito para exponer su situación ante la fiscalía y aún no tiene ninguna 
respuesta. Su hermano deambula por el municipio y se toma muchas coca colas, sin querer 
tomarse la medicación ni dejar que otra de sus hermanas que residen en el pueblo le prepare 
la comida, ni lo ayude en nada. Solicita un centro adecuado para su hermano.

En otra consulta: una persona acude junto con su pareja y nos cuenta los problemas de atención y 
cuidado que tienen con su hijo, de 43 años con trastorno bipolar. Quieren que se mejoren los proto-
colos de ingreso en las unidades de agudos de salud mental para que no llegue a niveles extremos, 
y que exista algún recurso especializado para personas con la enfermedad mental de su hijo. 

En materia de Infancia y Adolescencia, destacar que son numerosas las llamadas para notificar 
posibles situaciones de riesgo en menores de edad. 
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La Defensoría de la Infancia y Adolescencia pone a dis-
posición un teléfono gratuito 900 212 124 para que 
todas aquellas personas que quieran comunicar alguna 
situación de riesgo puedan comunicarlo para trasladar 
estas situaciones a las administraciones que correspon-
dan para que se adopten medidas destinadas a su pro-
tección.

Son muchas las llamadas que desde la OIAC recibimos 
donde familiares, niños/as o cualquier persona se pone 
en contacto con nosotros para hacernos llegar posibles 
situaciones de riesgos, denuncias de malos tratos, abu-
sos, etc. 

En estos casos, de manera urgente, orientamos y damos 
traslado de los antecedentes a la Administración com-
petente (servicios sociales municipales o servicios de 
protección de menores de la Junta de Andalucía) a fin 
de que ejerzan las funciones que tienen encomendadas 
por la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescen-
cia de Andalucía.

También recibimos llamadas anónimas para alertarnos 
de situaciones de riesgo para los menores. En estos ca-
sos se comunica a los servicios sociales correspondien-
tes los datos que poseemos para que por parte de ellos 
se inicien averiguaciones. 

Estas notificaciones por parte de la ciudadanía reflejan 
el papel fundamental que juega la cooperación ciuda-
dana en la detección precoz de situaciones de riesgo 
en menores, así como la implicación en la convivencia 
y la importancia de la conciencia de toda la sociedad 
en la protección de la infancia en nuestra comunidad. 

Debemos recordar en este sentido lo que dice el artículo 82 de la Ley de la Infancia  y Adolescencia 
de Andalucía: “Cualquier persona o entidad y, en especial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el 
personal de los servicios sociales, los servicios de salud y de los centros educativos que tengan cono-
cimiento de la existencia de una situación de riesgo o desprotección de una niña, niño o adolescente, 
deberán prestarle el auxilio inmediato que precise y ponerlo en conocimiento de la Administración 
pública competente, de la autoridad judicial, o del Ministerio Fiscal, así como colaborar con los 
mismos para evitar y resolver tales situaciones en su interés”.

La interesa es coordinadora de un Programa Educativo de escuelas de verano en XX . En uno 
de estos Campus han detectado el posible riesgo de maltrato de un menor: Nos indican que 
desconocen datos de la madre. Según asegura, la conducta del menor es muy impulsiva 
desde que comenzara a acudir a las actividades y, en el día de ayer el menor verbalizó a una 
monitora que su madre le agredía físicamente. Que en esos caso, cuando habla con el padre, 
éste recomienda alejarse de la situación conflictiva, pero no por ello cesan las agresiones. La 
interesada nos consulta cómo ejercer su obligación de notificación de cara a la protección 
del menor.

Son muchas también las consultas y quejas que nos han llegado este año con respecto a la situación 
de las prestaciones de dependencia (916 consultas) en general trasladándonos el retraso en la va-
loración y reconocimiento de las prestaciones a las que las personas tienen derecho. 

Un ejemplo es este testimonio, sin Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) tras aprobación del PIA con 
cáncer terminal:

Nos traslada la delicada situación de su suegra en situación muy complicada con cáncer 
de páncreas en estado terminal y con cuidados paliativos en su vivienda. Afirma que tiene 

La Defensoría 
de la Infancia y 

Adolescencia pone 
a disposición un 

teléfono gratuito 
900 212 124 para 

que todas aquellas 
personas que quieran 

comunicar alguna 
situación de riesgo de 

la población menor 
de edad puedan 

hacerlo por una vía 
más directa

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
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reconocido grado III de dependencia, según nos cuenta con PIA aprobado de SAD con in-
cremento de horas al que tenía (inicialmente tenía grado I y tiene a una auxiliar de ayuda 
a domicilio que gestiona el Ayuntamiento que viene a casa a prestar servicio), pero que aún 
no se han hecho efectivas. Ha acudido en varias ocasiones a los SSSSC municipales, sin res-
puesta. Afirma que su suegra necesita cuidados 24 h, que está muy mal y que “parece que 
están esperando a que se muera para facilitarle la ayuda” “tiene derecho a que la atiendan 
y lo peor es que lo tiene todo aprobado pero el mecanismo no se pone en marcha”.

Desgraciadamente en el pasado mes de diciembre nos escribió: Buenas tardes ya no es necesario 
los servicios solicitados, mi suegra falleció el pasado mes de noviembre. Muchas gracias. Un saludo.

2.3.1.4. Acceso a la información y derechos 
fundamentales 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones 
públicas. Como dice la antigua canción “Comunicando” de Monna Bell, ”…quise decirte... que por tu 
culpa estoy penando… pero no pude, pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, 
comunicando”.

Para muchas personas la administración siempre está comunicando, comunicando, comunican-
do. Bien porque nadie coge los teléfonos porque comunica, o porque suena una música que no para 
nunca: “nuestros operadores están todos ocupados, llame pasados unos minutos”. 

También nos comunican su frustración al llamar al propio teléfono 012 de Información de la Junta 
de Andalucía:

empiezan con una bienvenida eterna, si quieres sanidad, pulsa 1; servicios sociales, pulse 2, 
estado de carreteras, pulse 3. Y al pulsar, te vuelve a enviar a otros subdirectorios, y cuando 
salta el que quieres te tienen 15 minutos pendientes y terminan no cogiéndolos. 

Citábamos el año pasado en nuestro informe al profesor Rafael Jiménez Asencio que alertaba en 
un artículo: “la Administración Pública cada vez funciona peor... La digitalización tan cacareada 
ha venido, además, a mutilar las garantías, poner valladares inaccesibles a muchos colectivos y 
proteger a quienes se esconden en trámites y sedes electrónicas, donde lo virtual les transforma 
en el espíritu santo5”

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público determina que 
las administraciones públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los princi-
pios de servicio efectivo a los ciudadanos, y simplicidad, claridad y proximidad a estos. Sin embargo 
durante este año seguimos encontrando personas que no pueden hacer efectivos sus derechos y 
así nos lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar escritos ni documentos porque 
no existen citas previas. 

“Llevo 15 días intentando coger cita para presentar una documentación que me falta de in-
greso mínimo vital, pero no hay citas disponibles, sólo la he encontrado a 100 kilómetros de 
mi localidad, pero no tengo coche para desplazarme y no hay trasporte público”

Tanto el Defensor Estatal, como los defensores autonómicos y entre ellos el Andaluz, hemos remiti-
do resoluciones a las distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular la cita previa, 
incluyendo la posibilidad de atención presencial sin cita6. 

5 Rafael Jimenez Asencio: La tiranía del procedimiento administrativo y el sufrido ciudadano.

6 Hemos de anotar que a finales de año, tenemos conocimiento de que muchos  ayuntamientos han vuelto a la atención sin 
cita previa, que se están atendiendo a las personas mayores de 65 años sin necesidad de cita previa en muchos organismos 
públicos y que se están poniendo a disposición de la ciudadanía medios para poder solicitar la cita de manera presencial y/o 
habilitando para poder ser atendidos en el mismo día.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/consejeria/transparencia/relaciones-ciudadania/atencion-ciudadania.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/consejeria/transparencia/relaciones-ciudadania/atencion-ciudadania.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://rafaeljimenezasensio.com/2023/01/17/la-tirania-del-procedimiento-administrativo-y-el-sufrido-ciudadano/
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